
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 032 DEL 16 DE ABRIL DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012019-00227-00 PERTENENCIA LUIS ALBEIRO VELÁSQUEZ 
HERRERA Y OTRA 

PABLO EMILIO UÑATE REINA Y 
OTROS 

15-abr-21 DECRETA PRUEBAS. 

2527940890012020-00135-00 EJECUTIVO  IVAN GÓMEZ RICO HÉCTOR GONZALO RINCÓN V. 15-abr-21 CONCEDE 30 DÍAS PARA NOTIFICAR. 

2527940890012020-00171-00 PERTENENCIA MISAEL ANTONIO FLÓREZ Y 
OTRA 

 15-abr-21 ORDENA REQUERIR ENTIDADES. 

2527940890012021-0001-00 AMPARO DE 
POBREZA 

LUZ JINNETH SUÁREZ GUZMAN  15-abr-21 ORDENA REQUERIR A LA SOLICITANTE; CONCEDE 5 DÍAS. 

2527940890012020-00098-00 VERBAL 
SUMARIO 

NILSA CONSTANCIA RODRÍGUEZ 
PÉREZ 

HILBART PIZA VILLAMIL 15-abr-21 REPROGRAMA CONTINUACIÓN AUDIENCIA. 

2527940890012021-00006-00 EJECUTIVO CAMILO ANDRÉS ROMERO 
ROMERO 

KAREN ELIZABETH AGUDELO 
RINCÓN Y OTRO 

15-abr-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012021-00056-00 PERTENENCIA ELSAMARIN ROMERO DE 
POSADA 

HER. DETER E INDET DE LUCRECIA 
VILLALOBOS Y OTROS 

15-abr-21 ORDENA NOTIFICAR A LOS HEREDEROS DETERMINADOS. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 
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